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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, díez (10) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00010-00 

En razón de que la anterior demanda fue subsanada dentro del término legal 

respectivo y la misma reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del C.G.P., y del 

documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

 R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía a favor de JOSÉ ÁNGEL CERRÁ GARCÍA,  quien actúa a través de 

endosatario en procuración doctor JOAN SEBASTIAN GIL GONZÁLEZ, contra 

RICHARD IVANS LASCARRO CRESPO, por la suma de tres millones quinientos  

mil pesos ($3.500.000.oo) mcte, contenidos en el pagaré sin número de fecha 06 

de marzo de 2020, además de los intereses corrientes y moratorios a la tasa legal 

permitida, desde el momento en que se constituyó en mora y hasta cuando se 

satisfagan las pretensiones de la misma. 

            SEGUNDO: Ordénese al demandado que cumpla con la obligación de 

cancelar al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada 

conforme a  lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

CUARTO: Sobre la solicitud de condena en costas, el Despacho se 

pronunciará en su debida oportunidad procesal. 

QUINTO: Reconózcase al doctor JOAN SEBASTIÁN GIL GONZÁLEZ,  como 

endosatario en procuración para que actúe dentro de este proceso.  

  RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, díez (10) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00011-00 

En razón de que la anterior demanda fue subsanada dentro del término legal 

respectivo y la misma reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del C.G.P., y del 

documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

 R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía a favor de JOSÉ ÁNGEL CERRÁ GARCÍA,  quien actúa a través de 

endosatario en procuración doctor JOAN SEBASTIAN GIL GONZÁLEZ, contra 

ALAÍN ARTURO LEMUS CASTILLO Y JANNER ALEMÁN GARCÍA, por la suma de 

un millón quinientos  mil pesos ($1.500.000.oo) mcte, contenidos en el pagaré sin 

número de fecha 10 de junio de 2019, además de los intereses corrientes y 

moratorios a la tasa legal permitida, desde el momento en que se constituyó en 

mora y hasta cuando se satisfagan las pretensiones de la misma. 

            SEGUNDO: Ordénese al demandado que cumpla con la obligación de 

cancelar al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada 

conforme a  lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

CUARTO: Sobre la solicitud de condena en costas, el Despacho se 

pronunciará en su debida oportunidad procesal. 

QUINTO: Reconózcase al doctor JOAN SEBASTIÁN GIL GONZÁLEZ,  como 

endosatario en procuración para que actúe dentro de este proceso.  

  RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, díez (10) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00012-00 

En razón de que la anterior demanda fue subsanada dentro del término legal 

respectivo y la misma reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del C.G.P., y del 

documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

 R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía a favor de JOSÉ ÁNGEL CERRÁ GARCÍA,  quien actúa a través de 

endosatario en procuración doctor JOAN SEBASTIAN GIL GONZÁLEZ, contra JOB 

AGUSTÍN RVERA NARVAÉZ, por la suma de dos millones trescientos  mil pesos 

($2.300.000.oo) mcte, contenidos en el pagaré sin número de fecha 07 de octubr de 

2019, además de los intereses corrientes y moratorios a la tasa legal permitida, 

desde el momento en que se constituyó en mora y hasta cuando se satisfagan las 

pretensiones de la misma. 

            SEGUNDO: Ordénese al demandado que cumpla con la obligación de 

cancelar al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada 

conforme a  lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

CUARTO: Sobre la solicitud de condena en costas, el Despacho se 

pronunciará en su debida oportunidad procesal. 

QUINTO: Reconózcase al doctor JOAN SEBASTIÁN GIL GONZÁLEZ,  como 

endosatario en procuración para que actúe dentro de este proceso.  

  RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, díez (10) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00013-00 

En razón de que la anterior demanda fue subsanada dentro del término legal 

respectivo y la misma reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del C.G.P., y del 

documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

 R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía a favor de JOSÉ ÁNGEL CERRÁ GARCÍA,  quien actúa a través de 

endosatario en procuración doctor JOAN SEBASTIAN GIL GONZÁLEZ, contra 

ENILSA BUSTAMANTE PEDROZO, por la suma de un millón cien  mil pesos 

($1.100.000.oo) mcte, contenidos en el pagaré sin número de fecha 21 de agosto 

de 2019, además de los intereses corrientes y moratorios a la tasa legal permitida, 

desde el momento en que se constituyó en mora y hasta cuando se satisfagan las 

pretensiones de la misma. 

            SEGUNDO: Ordénese al demandado que cumpla con la obligación de 

cancelar al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada 

conforme a  lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

CUARTO: Sobre la solicitud de condena en costas, el Despacho se 

pronunciará en su debida oportunidad procesal. 

QUINTO: Reconózcase al doctor JOAN SEBASTIÁN GIL GONZÁLEZ,  como 

endosatario en procuración para que actúe dentro de este proceso.  

  RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Díez (10) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00021-00 

En razón de que la anterior demanda fue subsanada dentro del término legal 

respectivo y la misma reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del C.G.P., y del 

documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

 R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía a favor de GUSTAVO ANDRÉS PÉREZ RODRIGUEZ,  quien actúa 

a través de endosatario en procuración doctor JOAN SEBASTIAN GIL GONZÁLEZ, 

contra DINOBALDO TAPIA VENERA Y FRANCISCO RDORIGUEZ ARENAS, por 

la suma de ocho millones trescientos mil pesos ($8.300.000.oo) mcte, contenidos 

en la letra de cambio de fecha 05 de agosto de 2017, además de los intereses 

corrientes pactados al 1.5% y moratorios pactados  la tasa del 2.5%, desde el 

momento en que se constituyó en mora y hasta cuando se satisfagan las 

pretensiones de la misma. 

            SEGUNDO: Ordénese al demandado que cumpla con la obligación de 

cancelar al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada 

conforme a  lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

CUARTO: Sobre la solicitud de condena en costas, el Despacho se 

pronunciará en su debida oportunidad procesal. 

QUINTO: Reconózcase al doctor JOAN SEBASTIÁN GIL GONZÁLEZ,  como 

endosatario en procuración para que actúe dentro de este proceso.  

  RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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